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Coneejo Defiberante
de Ciudad . de Tiskuaia

Ushuaia, 11 de abril de 2022

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para incorporación al Boletín de la

próxima sesión ordinaria el Asunto N.° 968/2021 en virtud de que, al haber sido puesto a

consideración en Audiencia Pública del día 08 de abril del corriente año, corresponde su

tratamiento en Segunda Lectura.
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Sin otro particular, saludo atentamente.

ALEJANDRA V. 001 LAN
Resp. Legislación

Concelo Deliberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



2022 — 40" Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas".

Concejo Deliberante
de la Ciudad de Vskuaia	 182/2002

EL COMEJO DELIBEIASVIE

CPUDAD DE

SAWCIOXA COW TVERZA xt

XBEWAW-ZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

2044/2021, que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se

aprueba -ad referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio de registrado bajo el

N.° 16720, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la empresa Trinidad

Overseas S.A., con el propósito de poder potenciar distintos espacios verdes de la

ciudad y dar solución a la problemática que refiere a residuos ferrosos.

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

16/03/202

Las Islas Makinas, Georgiasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

20 44

COPIA FIEL DE ORIGINAL

USHUAIA, 2 7 D IC 2021

VISTO el expediente E N° 9031-2021 de registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo tramita el Convenio de Cooperación, celebrado el

catorce (14) de diciembre de 2021, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada

por el Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, Lic. Mauro PÉREZ

TOSCANI, D.N.I. N° 28.670.818 y la empresa Trinidad Overseas S.A., representada

por el Sr. Federico Eduardo SGUERA, D.N.I. N° 24.913.804, en su carácter de
Presidente, con el objeto de potenciar el desarrollo de las Reservas Naturales,

Espacios Verdes y Espacios Públicos Recreativos pertenecientes a la Municipalidad.

Que para concretar los lineamientos en el marco del Convenio, la Municipalidad

cede en Comodato el uso de una superficie aproximada de tres mil ciento cuarenta y

nueve (3.149) metros cuadrados del predio de su propiedad, Parcela 223 de la

Sección Rural de Ushuaia, a efectos de que la empresa realice acopio y tratamiento de
material ferroso.

Que el Convenio de Colaboración ha sido registrado bajo el N° 16720,

correspondiendo su aprobación ad-referendurn del Concejo Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152, incisos 1), 15) y 32) de

la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRE. TA

ULO 1°.- Aprobar, ad referendum del Concejo Deliberante, el Convenio de

ración registrado bajo el N° 16720, celebrado el catorce (14) de diciembre de

///.2..
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República Argentina
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ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de
Ushuaia. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 20 4 4 -2071.-

DE GAI:INETE
da

///.2..

2021, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el suscripto y la empresa
Trinidad Overseas S.A., representada por el Sr. Federico Eduardo SGUERA, D.N.I. N°
24.913.804, en su carácter de Presidente, cuYa copia autenticada se adjunta y forma
parte del presente. Ello, por los motivos expuestbs'en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la empresa Trinidad Overseas S.A., con copia certificada
del presente.
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En la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur,

entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Seflor Secretar.io  de
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, Lic. Mauro PÉREZ TOSCANI, D.N.I. N°

28.670.818, con domicilio en calle Damiana Fique N° 101, de la ciudad de Ushuaia, acl

referéndum del Señor Intendente Municipal y del Concejo Deliberante de la ciudad de

Usbuaia , en adelante LA MUNICIPALIDAD, y la empresa TRINIDAD OVERSEAS S.A.

representada por el Sr. Federico Eduardo SGUERA, D.N.I. N° 24.913.804, en su carácter

de Presidente, con domicilio en calle Vito Dumas N° 214, de la ciudad de Ushuaia, en

adelante "LA EMPRESA", y en su conjunto LAS PARTES, acuerdan celebrar el siguiente

convenio maxco de Cooperación según las siguientes elausulas:

PRIMERA: Con el OBJETO de potenciar el desarrollo de las Reservas Naturales,

Espacios Verdes y Espacios Públicos Recreativos pertenecientes a LA MUNICIPALIDAD

y con el fin de dar solución, tratamiento y disposición final a los materiales ferrosos

acopiados por la Municipalidad, se firma el presente convenio con el propósito de poder

potenciar distintos espacios verdes de la ciudad y dar solución a la problemática que refiere

a residuos ferrosos. 	

SEGUNDA: LA MUN1CIPALIDAD se compromete a:

Ceder en Comodato el uso del predio de su propiedad sito en una fracción de la

Parcela 223 de la Sección Rural de Ushuaia, que consta de una superficie

proximada de Tres Mil Ciento Cincuenta y Nueve (3.159) metros cuadrados,

egún ANEXO 1 del presente convenio„ por el termino del presente a efectos que

en el mismo LA EMPRESA realice el acopio y tratamiento de la chatarra. 	

Arbitrar los medios para la entrega de la cbatarra recolectada en espacios públicos y

rivados, con el fin de que pueda ser tratada y retirada de la ciudad y provincia para

su disposición final. 	

-LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y sdNOWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS -
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TERCERA: LA EMPRESA se compromete, en función del presente convenio a:
a) A recibir el predio mencionado en la clausula segunda apartado a), en las

condiciones actuales . y a realizar las mejoras necesarias para garantizar las

condiciones de higiene y seguridad, renunciando a realizar acciones, reclamos
futuros en contra de la municipandad. 	

b) A realizar cl mantenirniento y/o limpieza del predio y su área de intluencia,

debiendo coordinar con el área de inspección las descargas de material dentro del

predio a fin de no obstaculizar el normal acceso de vehículos. 	
c) Aceptar la continuidad de la Sociedad de Estado Municipal denominada "Ushuaia

Integral Sociedad del Estado" U.I.S.E. como encargada de la seguridad del predio.--
d) Llevar a cabo la ejecución de determinados bienes, servicios, planes, programas y/o

proyectos municipales, previamente aprobados para el desarrollo, aprovechamiento

y puesta en valor de las Reservas Naturales, Espacios Verdes y Espacios Inblicos
Recreativos. 	

e) Realizar la entrega de bienes solicitados por la MUNICIPALIDAD, los que serán

individualizados en Actas Complementarias al presente convenio a tal fin. 	
A entregar a la MUNICPALIDAD en los primeros diez (10) días devigencia del
presente, lo establecido en el Anexo II.Pudiendo LA MUNICIPALIDAD variar
dichas obligaciones en casó de entenderlo necesario. 	

RTA:LA EMPRESA en contraprestación hará entrega a LA MUNICIPALIDAD lo
dado en Actas Complementarias, que se realizaránen los meses de marzo, agosto y

iembre de 2022 y 2023 respectivarnente. Asimismo, se deberá detallar en las Actas: la
specificación de los bienes que serán entregados a la Secretaria de Medio Ambiente y

Desarrollo Sustentable, el Espacio Verde o Espacio Recreativo al que serán destinados, el
plazo de ejecución, las condiciones de entrega y demás especificaciones necesarias a tal
fin.

"LAS iSLAS MALV1NAS, CSORCIAS Y	 DEL SUR, SOIV Y SERAV RGENTINAS"
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contados a partir de su suscripción, con opción a prórroga por expresa decisión de la partes

por el mismo periodo, salvo manifestación expresa en contrario de alguna de las partes.----

SEXTA: Sin perjuicio de lo establecido en 1.a cláusula anterior, cualquiera de las partes

podrá finalizar el presente convenio, mediante comunicación escrita, con al menos treinta

(30) días de anticipación a la fecha que quiera darle por conclUido. LA MUNICPALIDAD

podrá rescindir el convenio sin previo aviso si LA EMPRSA no diera cumplimiento a lo

establecido en las clausulas tercera y cuarta-- 	

SEPTIMA: LA MUNICIPALIDAD mantiene sus obligaciones sobre los residuos sólidos

urbanos, conservando su poder de policía respecto del correcto funcionamiento del proceso

de tratamiento, en lo que corresponda, las sanciones dispuestas por la Ordenanza
Municipal N° 484 y sus modificatorias. 	

OCTAVA: Queda expresamente prohibido a LA EMPRESA introducir modificaciones en

el sector cedido en comodato sin la previa y expresa autorización de LA
MUNICIPALIDAD.

NOVENA: LAS PARTES acuerdan que al momento de la fecha de finalización del

I presente convenio, LA EMPRESA deberá restituir el predio a LA MUNICIPALIDAD en

condiciones normales de conservación, labrándose entre LAS PARTES un acta de

a

ormidad en la entrega y recepción del predio. 	

W

IMA: Las dudas o controversias que pudiesen suscitarse en la ejecución del presente

nvenio, serán resueltas amistosamente entre ambas partes, conforme al espíritu que las

io a suscitarlo. Asimismo, LAS PARTES dejan convenido que en caso de cualquier

q14 

ocro, ntroversia que no pudiera resolverse de tal modo, se someten a la Jurisdicción de los

"LAS ISLAS MALVIRAS GEOPGIAS Y S/iNDWICH DEL S1,112. SON Y SERAN ARGENTINAS"

Las Islas Molvinas, Georgia.sy ,S'andivich del	 son y serán Argentinas



Concejo Deliberante
de Ciudad de Ushuaia

"2022 — 40"Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas".

ANEXO I.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

k.;OPIA F • L DEL ORIGINAL
Ant

Admin!•	 DE	 Ilvt%
jPROVINCIA • TIERRA DEL FUE •

ANTARTIDA E 1 LA DEL ATLANTICO SUR
REPÚBLI	 ARGENT/NA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Natalia GabIaITtLIAIJ

Direccion ne L. Y T
Muni cipaticibrI de usnuaia

BAJO EL N°

Ushuaia,

1 3 7 2 0

2 0 0 I C 2021

1-31-57---.Dri
,E, italt1,44 	 01.1.9nir0 

iro Javier Poroz oscani
ucrelar io	 ttlbienIo
y 1),,nrcollo

M	 t UGI,uaia

CONVENIO REGISTRADO

Tribunales Ordinaríos con asiento en la ciudad de Ushuaia, r thando valida toda
comunicación cursada a los domicilios establecidos en el presente. 	

En prueba de conformidad con lo expuesto p recedentemente, las partes suscriben dos (02)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los catorce
(14) días del mes de diciembre de 2021. 	
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Cartel en chapa galvanizada
de 2mm con vinilo Premium
impreso con tinta al latex
con protección laminada mate
de 240 X 30 Cm.
Ploteado de cartel instalado
en la Bahía Encerrada con
vinilorn Premium impreso
eon tinta de latex hp con
protección laminada mate 70
X90 Cm

8

14

Materiales para Cartelería
Cantidad 	 .ESPECIFICACIONES 

Cartel en chapa galvanizada 
	

8 impreso con tinta al latex hp
de 2rnm con vinilo Premium

con protección laminada mate
de 240 X 90 Cm. 

Cartel en chapa galvanizada
de 1,6 mm con vinilo

40
	

Premium impreso con tinta al
latex hp con protección
laminada mate de 21 X 15
Cm.

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
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Materiales para Cartelerma de 2,0Ints por 1,60
Cantidad MADERA 

40	 fr iablas de lenga de 1 "x 6" x -
8 .pies cepilladas. 

16	 Postes de 10 pies de madera 40	 Tirantes de 2"x 3". 
Materiales ara Mesa de Madera de 1,50 metros 
20 	 Madera de 2x6x10 20 	 Madera de 2x4x10 
1.400 	 Tornillos 22 x 70 1.400 	 j Tornjllos 22x80 

PINTURA
16 	 Pinceles de 10 cent de ancho

'1,AS ISLAS MALYINAS, GEORdIAS SANDWICH DEL SUR, SON SERÁN ARCENTINAS"
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u
Baldes de un litro de Pintura
vial re
brillante amafilla.	

COPIA FIEL DELflectaría o sintético

4
Baldes de un litro de Pintura 	 u
vial reflectaría e sintético
brillante blarica.

4
Litros de protector para

madera tipo Cetol, caoba
oscuro

8
Baldes de un litro de laca
para exterior color
transparente.

320
Bulones pasantes con tuerca
y arandela de 6 mm, por 4
pulgadas 
Clavos Espiralados de 3'20 kg

20 kg Clavos Espiraladosde 4"
20 kg Clavos Espiraladosde 1 1/2
4 Bolsa de Cernento

Materiales
cantidad

2 Atornillador eléctrica con batería
5 Moto guadaña tipo calidad Sthil

Moto-sferra tipo Calidad Sthil parapoda
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VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en
la Carta Orgánica Municipal, y;

CONSIDERANDO: Que en la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 16 de
marzo de 2022 se sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, tratadas bajo número de registro:

• 136/2022 referente a autorizar la adjudicación en venta, para el emprendimiento en
la actividad de producción forestaI a la parcela de nomenclatura catastral F-01-8A,
al señor Maragaño, Andrés;

• 129/2022 referente a desafectar una porción de bosque comunal (tierras fiscales
sin mensurar) de 15,7 ha. de superficie aproximada, para ser incorporada al área
urbana de la ciudad de Ushuaia;

• 37/2022 referente a ratificar el Decreto Municipal N.° 242/2022 que aprueba la
adenda al Acta Acuerdo N.° 11306 registrada bajo N.° 17050, celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y la empresa constructora Dos Arroyos S.A., con el
objeto de dejar sin efecto la Cláusula Segunda del Acta Acuerdo registrada bajo el
N.° 11306 y establecer que el monto establecido en la Cláusula
cancelará mediante la transferencia de la titularidad del inmueble
catastralmente como Sección G, Macizo 32, Parcela 01, Letra C;

Lic. KroeliatBit 968/2021 referente a ratificar el Decreto Municipal N.° 2044/2021 que aprueba el

oricejo Dehber¿nte Ushuala
Secretana AdministrativaConvenio N.° 16720, celebrado entre la Municipalidad y la empresa Trinidad

Overseas S.A., con el propósito de potenciar distintos espacios verdes de la ciudad
y dar solución a la problemática que refiere a residuos ferrosos;

"Lás Isl s Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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• 923/2021 referente a ratificar el Decreto Municipal N.° 742/2019 que preadjudica en
venta al "Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico Sur (SUPASS) el
predio identificado como Sección 0, Macizo 6H, Lote A, para la construcción de
una Sede Gremial y un Centro de Actividades Deportivas.
Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,
el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble
Lectura para el día viernes 08 de abril, a partir de las 14:00 horas, en la Sala de
Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la
ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar
el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica
Municipal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo
Deliberante.

Por ello:
EL VICEPRESIDENTE 1° DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Lic. Noelia Butt
	 A CARGO DE LA PRESIDENCIA

Secretarie Administrative	 DEC RETA: 
Concejo Deliberamytiaiak 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

estab)écido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus
modificatorios, para el día viernes 08 de abril de 2022, a partir de la hora 14:00, en la Sala
de Corriisiórjs del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a efectos
de dar tratanjiento a la ordenanza sancionada en Primera Lectura, en la Segunda Sesión

ROMANO UAN MANUEL
Vicepr idente 1°

Concejo Oehçrante Ushuaia
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Ordinaria de fecha 16 de marzo de 2022, ingresada mediante asunto:
• 136/2022 referente a autorizar la adjudicación en venta, para el emprendimiento en

la actividad de producción forestal a la parcela de nomenclatura catastral F-01-8A,
al señor Maragaño, Andrés;

• 129/2022 referente a desafectar una porción de bosque comunal (tierras fiscales
sin mensurar) de 15,7 ha. de superficie aproximada, para ser incorporada al área
urbana de la ciudad de Ushuaia;

• 37/2022 referente a ratificar el Decreto Municipal N.° 242/2022 que aprueba la
adenda al Acta Acuerdo N.° 11306 registrada bajo N.° 17050, celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y la empresa constructora Dos Arroyos S.A., con el
objeto de dejar sin efecto la Cláusula Segunda del Acta Acuerdo registrada bajo el
N.° 11306 y establecer que el monto establecido en la Cláusula Primera se
cancelará mediante la transferencia de la titularidad del inmueble identificado
catastralmente como Sección G, Macizo 32, Parcela 01, Letra C;

• 968/2021 referente a ratificar el Decreto Municipal N.° 2044/2021 que aprueba el
Convenio N.° 16720, celebrado entre la Municipalidad y la empresa Trinidad
Overseas S.A., con el propósito de potenciar distintos espacios verdes de la ciudad
y dar solución a la problemática que refiere a residuos ferrosos;

• 923/2021 referente a ratificar el Decreto Municipal N.° 742/2019 que preadjudica en
venta al "Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico Sur (SUPASS) el

Lic. Noelia Butt predio identificado como Sección 0, Macizo 6H, Lote A, para la construcción de
Secretana Admintstrativa

Concejo Debberante Ushualtgl a Sede Gremial y un Centro de Actividades Deportivas.
ARTÍCULO	 COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Ricardo
Garramuño y la secretaría de la misma estará a cargo del agente María Cárcamo.
ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.
ARTÍCULO	 PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

"Las Islas alvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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correspondan.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-
DECRETO P.C.D. N°	 /2022.-

V

Noelia Butt
Secretaria Administrativa

Concejo Deliberante Ushuaia

ROM NO JUAN MANUEL
icepresidente 1'

Conc jo Deliberante Ushuaia
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ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.°

2044/2021, que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se

aprueba -ad referéndum dei Concejo Deliberante- el Convenio de registrado bajo el

N.° 16720, celebrado entre la Muniapalidad de Ushuaia y la empresa Trinidad

Overseas S.A., con el propósito de poder potenciar distintes espacios verdes de la

ciudad y dar solucíón a la problemática que refiere a residuos ferrosos.

ARTICULO 2°.- CONVOCAR a AudienOa Pública conforrne lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Organica Municipal y el Decreto CD N.° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN PR1MERA LECTURA SESION ORDINARIA DE FECHA
16/03/202

CO
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ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

2064

COPIA FIEL DE ORIGINAL

USHUAIA, 2 7 1:1 C. 2021

VISTO el expediente E N" 9031-202) de registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el m nz;mo tramita el Honver,io de Cooperación, celebrado el
catorce (14) de diciembre de 2021, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada
por el Secretario de Medio Arnbiente y Desarroilo Sustentable, Lic. Mauro PÉREZ
TOSCANI, D.N.I. N° 28.670.818 y la ernpresa Trinided Overseas S.A., representada
por el Sr. Federico Eduardo SGUERA, D.N.I. N" 24.913 804, en su carácter de
Presidente,..con ei objeto de potenciar ei desanolio de las Reservas Naturales,
Espacios Verdes y Espacios Públicrs Recreativos pertenecientes la Municipalidad.

Que para concretar los linearnientos en el marco del Convenio, la Municipalidad
cede en Con-lodafo el uso de una superficie aproximada de tres mil ciento cuarenta y
nueve (3.149) metros cuadrados del predio de su propiedad, Parcela 223 de la
Seccion Rural de Ushuaia, a efectos de que la empresa realice acoplo y tratamiento de
material ferroso.

Que el Convenio de Colaboración ha s n cto registrado bajo el N° 16720,
correspondiendo su aproh .?cion ad-refe- lidL p del Concejo Deliberante.

Que ei suscripto se encuentra facuItado para el dictado del presente acto
administrativo de acuerdo a 10 establecid( en los artículos 152, incisos 1), 15) y 32) de
la Carta Organica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL. DE USHUAIA

DECR. TA

ULO 1 0 .- Aprobar, ad referendurn ael Concejo Deliberante, el Convenio de
ración registrado bajo el N 16720, celebrado el catorce (14) de diciembre de

///.2..

"Los Isios Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, Son y Serdn Arsentinds"

1\5

16u

rnN eiharcrs SPIFMA
Las 1.11aS Malrine r3, Cemias, .L/1? 11 ./.0	 910,	 serán /1/;;enlinaJ

Cynth	 h Ortega
Legajo 3420

Conceje Delib2rante
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ANEXO	 ---- 	
ORDENANZA MUNICIPAL N 	 °

2021, entre la M unicipalidad de Ushuaia, reoresentada por el suscripto y la empresa
Trinidad Overseas S.A., representada por el Sr. Fedenco Eduaroo SGUERA, D.N.I. N°24 .913.804, en su carácter de P residenie, cuya copia autenticada se adjunta y forma
parte del Presente. Ello, por los motivos ex.p Ues:ios . en los considerandos.

ARTs
lCULO 2'.- Notificar a la empresa Trinidad Overseas SA., con copia Certificada

del presente. 

' ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar copla al Boletín 	 de le M unicipalidad detishuaia. Cumplido, archivar.

"Los Isios Molvinas, Geo.'SiC7,5 y sándwich de/ Sur, Son Serán Argent-inas"
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CONVEN1O MARCO  DE COOPERACICO A RE D E

ativ

entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Seficr S 	 io c e

ecreta: " .	 •111,,,
En la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tieira del Fuego Antartida e Islas del Adántico Sur,

Medio Ambiente y Desarrollo Sustentabl e , Uc. Matlro RÉREZ TOSCANI, D.N.I..N"
28.670.818, con domicilio calle DamiEvia Fic t ue N° 101, de la ciudad de Ushuaia, ad
referéndum del Seilor Intendente Municipal y del Concejo Deliberante de ia: ciudad de
Ushuaia , en adelante LA MUNICIPALIDAD, y la ernpresa TRINIDAD OVERSEAS S.A.
representada . por el Sr. 7ederico Eduardo SGUERA, N° 24.913.1' . 04, en su carácter
dc Presidente, con domicilio en calle Vito Durnas N" 214,'de la ciudad de Ushuaia, en
adelante "LA EMPRESA", y en su conjunto LAS PARTES, acuerdan celebrar el s1guiente
cortvenio marco de Cooperación según las siguiemcs clansulas:

PROVINCIA DE TIERRA DEL FIJEGO
ANTARTIDA EISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

Administrar
I, Y T

da Usnuaia
MAN.1•••••••	

(T'.15!

PRIMERA: Con el OBJETO de potenciar el desarrollo de las Reservas Naturales,
Espacios Verdes y Espacios Públicos Recreativos pertenectentes a LA MUNICIPALIDAD
y con el fin de dar solución, tratamiento y disposición final a los materiales ferrosos
acopiados por la Municipalidad, se firma el present: convehio cion el propósito de poder
potenciar distintos espacios Verdes de la ciudad y dar solución a la problemá(ica que refiere
a residuos ferrosos.

SEG UNDA: LA MUN1CiPALIDAD se compromele

Ceder en Comodato cl uso del prcdio dc su propiedad sito en unc fracción cle la
Parcela 223 de, la Sección Rural de Ushuaia, • que consta de una superficie
proximada de Tres Mil Ciento Cincuenta y Nueve (3.159) metros cuadrados,

según ANEXO I dei presente convenio„ por el termino del presente a efectos que
en cl mismo LA EMPRESA realice el acopio y tratarniento ck la chatarra. 	
Arbitar los medios para la entrega de la chatarra recolectada en e.laacios públicos y

rtvados, con el fin de que pueda ser tratada y retirada dc ia ciudad y provincia para
su disposición final.- 	

a)

"1.AS ISIAS MALTINAS GEOUGNIS SÁNI WICH IDtL SUR. SON rSlifiÁN AllOENTINAS -

ky - ynthia	 t Ortega
Legajo 3420

Concejo Delib2ranternmrrjo
Las Islas Plaloinas, Ceogia.sy	 ,,daigEd1,./119 'sonj ierán Awnhilurs
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,KIN.CLA OE TIERRA DEL FuEGO
TIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
REPÜDLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHLIAIA

TERCERA: LA EMPRESA se compromete, en función del prcsente convenio a:
a) A recibir el predio mencionado en la clausula segunda apartado a), en las

condiciones actuales y a lealizar las mejoras necesarias para garantizar las
condiciones de higiene 	 seáuridad, renunciando a realizar acciones, reclamos
futuros en contra de la municipaiidad. 	

b) A realizar cl manteninnento y/o limpieza del predio y su area de influencia,
debiendo coordinar con el área de inspeeción las descargas de material dentro dcl
predio a fin de nc; obstaculizar el normal acceso de vehiculcs. 	

c) Aceptar la continuidad de la,Socieciad de Estado Municipal denominada "Ushuaia

Integral Sociedad del Estado" U.I.S.E. como encargada Lie la seguridad del predio.--
d) Llevar a cabo la ejecución de determinados hienes, servicios, planes, programas y/o

proyectos'rnunicipales, p levamente aprobados para el desarrollo, aprovechamiento
y puésta en valor de las Reservas Ñaturales, Espacios Verdes y Espacios Públicos
Recreativos. 	

e) Realizar la entrega de bienes solicitados por la MUNICIPALIDAD, los que seránindividualizados en Actas Compl ementarias al presene convenio a tal
I) A entregru a la M UNICPALIDAD en los primeros diez (10) días devigencia del

presenle, lo establecido en el Anexo II.Pudiendo LA MUNICIPALIDAD variardichas obligaciones en caso de entenderlo necesario.-

aco .clado en Actas Complementarias, que se realizaránen los meses de marzo, agosto y
embre de 2022 y 2023 respectivamente. A simismo, se deberá detallar en las Actas: laspecificactón de los bienes que serrIn e ntregados a la Secretaria de Mecho Ambiente y

Desarrollo Sus
tentable,'et Espacio Verde o Espacio Recreativo al que serán destinados, el

fin.-- 	

plazo de ejecución, las condiciones de entrega y demas espcificaciones necesarias a tal

-LAS	 AdAt VINAS. CEORGIAS Y $4NDWICH C SUR SOF/ Y SERÁN ARGEWTINAS"

RTA:LA EMPRESA en con traprestación hará entrega a LA MIJNICIPALIDAD lo

BER	 US
.a.c 1.4s Alahmas, (",rortyas 5,11f, ,hpf1; thí '	 •ligeninit/r

Cynthia	 Ortegu
Legajo 3420

Concejo Delib2rante
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ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

CONVENIO REGISTRADO

DAJO DL N° 16 720
2 0 0Ushuaia,--

‘.,Cfrtik
Ant

Adminl trativ.
QUINTA: El plazo del presente Convenio	 establece por el 1.15.rmino de dOSMr27

D.L.T y D.

contados a partir de su suscripción, con opción a prórroga por expresa decisión de la partes

por el mismo periodo, salvb manifestación expiesa en contrario de alguna de las partes,----

SEXTA: Sin peduicia de lo establecido en Ja dáusula anterior, cualquiera de las partes

podrá finalizar el presente convenio, mediante comunicación escrita, con al menos treinta

(30) dias de anticipación a la Fecha que quiera darle por conclitido. LA MUNICPALIDAD
podra rescindir el cenvenio sin previo lviso si LA EMPRSA no diera cumplimicnto a lo
establecido en las clausulas tercera y cuarta-

SEPTIMA: LA MUN
ICIPALIDAD mantiene sus obligaciones sobre los residuos sólidos

urbanos, conservando su poder de policie respecto del correcto funcionamiento del proceso
dc tratamicnto, en to que corresponda, las sanciones dispuestas por la Ordenanza
Municipal N° 484 y sus modificatorias.

OCTAVA: Queda expresamente prohibido a LA EMPRESA introdacir modificaciones en

el sector cedido en comodato sin la previgt y expresa autorización de LA
MUNICIPALIDAD. 	   

NOVENA: LAS PARTES acuerdan que al momento de

presente convenio, LA EMPRESA debejá restituir el predio
condiciones normales de conservacion, labrandosc entre

ormidad en la entrega y reccpción del predio.-

la fect a de finalización del

a LA MUNIC1PALIDAD en

LAS PARTES un acta de

1MA: Las dudas o controversias que pudicsen suscitarse en la ejecut.ión del presente
nvenio, serán resueltas amistosamente entre ambas , partes, confoune al espíritu que las

a suscitarlo. Asimismo, LAS PARTES dejan convenido que en caso de cualquier

controversia que no pudiera resolverse de tal modo, se someten a la Jurisdicción de los

1,48 ISL4S1411.PINAS, CEORGIAS SIINDIVICH DELSC/R. 30AI V.YEltdNAliGCNT/N4S-
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Tribunales Ordinarios con asiento en la ciudad de Ushuaia, r. ltando valida toda
comunicacián cursada a los dornicilios es1ab1ecido3 en el presente.

En prueba de conformidad con lo expuesto preceden ternentc, las partes suscriben dos (02)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los catorce
(14) días del mes de diciembre de 2021. 	

ISLA3 M41. VPMS, Or.cmcms 1 ',5•ANDPI,./C/1	 SON y'sea4N,1/ect•NTIN45.
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Cantidad

8

8

Ushuaia._

Cynthle El

Legaj 3420
Contejo Delibrante

ANEx0

---Materiales para Cartelería

.ESPECIFICACIONES
Cart l en chapa galvanizada —
de 2mm con vinilo Premium
impreso con tinta al latex hp
con protección laminada mate
de 240 X Crn.
Cartel en chapa galvanizada
de 2mm con vinilo Prernium
impreso con finta al latex hp
con protección laminada mate
de 240)( 30 Crn
Moteado de cartel instalado
ri la Bahía Encerrada con
milum Prernium impreso

con tinta de iatex hp cnn
protección laminada mate 70
X90 Cm

--Cartel en lapigalvanizada
de 1,6 mm con vinilo
Premium impreso con tinta al
latex hp con protección
laminada mate de 21 X 15
Cm •

14

40

Materiales para Cartelería de 2,0rots por 
1,60

—

Cantidad	 _ ,.
--P__„-__-___2;_.- 	 1	 _

MAD1 RA

	

.- 40	 rabias de lenga de I "x 6" x .

	

16	 _11.ails cepilhic_11L_
___ Postes de 10 pies de madera-

Tirantes de 2"x 3"
Materiales ara Mesa de Madera de 1 50 metros	 .

— Madera de 2x6110	 .--
Madera de 2x4 x10
Tornillos 22 x 70
foraillos 22x80

PINTURA_

de 10 cent cle ancho

* LAS ISI,45 MALVINAS, Cii0kdbls VS4NOWICH OELSU ON Y SER,41 4RGOVTINAS"
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PROVINCIA DE TIERRA DEI. FUEGO
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COP
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3
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U. y 0.3
• ,

Baldes de unlitro de Pintura4 vial re
brinante amen;illa. 	

COPIA FIEL DELflectaría o sintetico

Baldes de un litro de Pintura4	 vial retlectaria O sintetico
	  brillante blanca.

Litros de pról:ector para
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EL CONCEJO .91INVOCA A DEBATE CIUDADANO
SHUAIA y AUD1ENCIA PUBLICA

El Concelo Deliberante informa que se realinal Debite Cludzdano .y Audiencia Pública el día viernes 8 de abril del

2022alas 13:00y14:08borasrespectivamente, aefectos detratar los sitildertfesastriltaX

PorDebateChrdadeno:
• 849/2021 exceptúadelF0SdelCM1,* laohnidel predIo de Sección O, Macizo 50, Parcela 10 delSr.Sacerdone:

nn 842/2021 exceptila al retIro frontal del CPUI para el predio de Sección• F, Macizo 81"; Parcela 15c, concesionaria

•830/2021 ceptúadeíaOM4820SMlreJPmdelM 0 74, Sección L Parcela 12;

36/2022 autodzaeluso Lavadero deAutomóvIletiala parcelal-25-5;
n 9112021 estableceelsentido únIco decirculación vehlcutar, Sur-Nofte, de calleCaboMoyano;

• 876/2021 ratIficad Regletro del Patrimonlo HIstórico y Culturalde Ustuiala;

• 791/2021 crea el programa de Huerte Experlmental Hldropónica Municipal;
• 289,12021 lnstruealDEMa1nStaiar placasen alsteMa Elralfie y lengualeconvencionat en seflalizacIón de callesdel

casco céntrIco;	 .
, • 346/2020 inetItuye el 28 de junlocomo Día Múnicipal del Orgullo LOBTO+.

' PorAudlencia PúblIca: .
• 136/2022 adjudIcar en venta ál Sr. Maragaho el lOte de Sección F, MacIzo 1, Parcela 8 y 9;

... • 129/2022 desafectar unaporción de bosquecomunal de 15,7 ha, para IncorpOrar al área de la cludad;

• 37/2022 ratifIcar l adenda N° 17050 al Acta Acuerdo N.° 11306, celebrada entre la MunIcipalldad y la empresa

Constructora Dos Arroyos SA.;
• 968/2021 ratificar el ConyenIc de Cooperaciónk° 16720, entre la MnniGipalldad yla Empresa Trinidad Overseas

• 923/2021 preadludica en venta al Sindicato Loklos Portuarlos Árgentinos det, Atlantico Sur el predio identificado

como Sección 0, Macigo 611 'Lote A. ,
Preside: concejal Ricardu Garramuno 
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano y Audiencia Pública el día
viernes 8 de abril del 2022 a las 13:00 y 14:00 horas respectivamente, a efectos de tratar los
siguientes asuntos:
Por Debate Ciudadano:
• 849/2021 exceptúa del FOS det CPU, a l obra del predio de Sección G, Macizo 50, Parcela
10 del Sr. Sacerdorte;
• 842/2021 exceptúa al retiro frontal del CPU para el predio de Sección F, Macizo 01, Parcela
15c, concesionaria Nissan;
• 830/2021 exceptúa de la OM 4926 para subdividir el predio del Macizo 74, Sección L, Par-
cela 12;
• 30/2022 autoriza el uso Lavadero de Automóviles a la parcela 1-25-5;
• 912/2021 establece el sentido único de circulación vehicular, Sur-Norte, de calle Cabo Moyano;
• 876/2021 ratifica el Registro del Patrimonio Histárico y Cultural de Ushuaia;
• 791/2021 crea el programa de Huerta Experimental Hidropónica Municipal;
• 289/2021 instruye al DEM a instalar placas en sistema Braill y lenguaje convencional en
señalización de calles del casco céntrico;
• 346/2020 instituye el 28 de junio como Día Municipal del Orgullo LGBTQ+.
Por Audiencia Pública:
• 3.36/2022 adjudicar en venta al Sr. Maragaño el lote de Sección F, Macizo 1, Parcela 8 y 9;
• 129/2022 desafectar una porción,de bosque comunal de 15,7 ha. para incorporar al área
de la cludad;
• 37/2022 ratificar la adenda Na 17050 al Acta Acuerdo N. 11306, celebrada entre la Muni-
cipalidad y la empresa Constructora Dos Arroyos S.A.;
• 968/2021 ratificar el Convenio de Cooperación N.9 16720, entre la Municipalidad y la Em-
presa Trinidad Overseas S.A.;	 •
• 923/2021 preadjudica en venta al Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico Sur'
el predlo Identificado como Sección O, Macizo 6H, Lote A.
Preside: concejal Ricardo Garramuño
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano y Audiencia
Pública el día viernes 8 de abril del 2022 a las 13:00 y 14:00 horas
respectivamante, a efectos de tratar los slgulentes asuntos:
Por Debate Cludadano:
• 849/2021 exceptúa del FOS del CPU, a la obra del predio de Sección G,
Macizo 50, Parcela 10 del Sr. Sacerdorte;'
• 842/2021 exceptúa al retiro frontal del CPU para el predio de Sección F,
Macizo 01, Parcela 15c, concesionaria Nissan;
• 83012021 exceptúa de la OM 4926 para subdividir el predio del Macizo 74,
Sección L, Parcela 12;
• 30/2022 autorizá el uso Lavadero de Automoviles a la parcela L-25-5;
• 912/2021 establece el sentido único de cirbulación vehicular, Sur-Norte, de
calle Cabo Moyano;

, • 876/2021 ratifica el Registro del Patrimonio Histórico y Cultural de Ushuaia;
• 791/2021 crea el programa de Huerta Experimental Hidropónica Municipal;
• 289/2021 inetruye al DEM Rinstalar placas en sisterna Braille y lenguaje
convencional en señalización de calles del casco cantrico;
• 346/2020 instituye el 28 de junlo como Día Municipal del Orgullo LGBTQ+.
Por Audiencia Pública: 	

.

• 136/2022 adjudIcarán venta al Sr. Maragaño el lote de Sección F, Macizo 1,
Parcela 8 y 9;
• 129/2022 desafectar una porción de bosque comunal de 15,7 ha. para
incorporar al áraa de la ciudad;
• 37/2022 ratificar la adenda N° 17050 al Acta Acuerdo N.° 11306, celebrada
entre la Municipalidad y la empresa Constructora Dos Arroyos SA;
• 968/2021 ratificar el Convenio de Cooperación N.° 16720, entre la

• Municipalldad y la Empresa Trinidad Overseas SA;
• 923/2021 preadjudica en venta al Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del
Atlántico Sur el predio identificado como Sección 0, Macizo 6H, Lote A.

Preside: concejal RIcardo Garramuño.
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO Y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano y Audiencia Pública el día
viernes 8 de abril de! 2022 a las 13:00 y horas respectiVamente, a efectos de tratar los
siguientes asuntos:
Por Debaté Ciudadano:
• 849/2021 exceptúa del FOS del CPU, a la obra del predio de Sección G, Macizo 50, Parcela
10 del 5r. Sacerjorte; .
• 842/2021 exceptua 2l refiro frontal dei CPU para el predio de Sección E Macizo 01, Parcela
15c, concesionaria Nissan;
• 830/2021 exceptúa de la OM 4926 para subdividir el predio del Macizo 74, Sección L, Par-

.

cela 12;
• 30/2022 autoriLa el Uso Lavadero de Automóviles a la parcela L-25-5;
• 912/2021 establ ,?.ce el sentido újnico de circulación vehicular, Sur-Norte, de calle Cabo Moyano;
• 876/2021 ratifica el Registro del Patrimonio Histórico y Cultural de Ushuaia;
• 791/2021 crea el programa de Huerta Experimental Hidroponica Municipal;
• 289/2021 instruye al DEM a instalar phcas en sistema Braille y lenguaje convencional en
señalizaciOn de calles del casco céntrico;
• 346/2020 instituye el 28 de junio como Día Municipal del Orgullo LGBTQ+.
Por Audiencia Pública:
• 136/2022 adjudcar en venta al Sr. Maragaño el lote de Sección F, Macizo 1, Parcela 8 y 9;
• 129/2022 desa ectar una porción de bosque comunal de 15,7 ha. para incorporar al área
de la ciudad;
• 37n022 racificar la adenda N Y 17050 al Acta Acuerdo N. 11306, celebrada entre la Muni-
dpalidad y la empresa Coristructora DoS Arroyos S.A.:
• 968/2021 ratificar el Convenio de Cooperación N. f-) 16720, entre la Municipalidad y la Em-
presa Triaidad Overseas S.A.;
• 923/2021 preadjudica en venta al Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico Sur
el predio identificado corno Sección O, Macizo 6H, Lote A.
Preside: concejai Ricardo Garramuño
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Paulo.
e- Summers dijo que los prin-
es eipales desafíos para las
e- Malvinas ahora son econó-
le micos y comerCiales debido

al aumcnto en los cPstos de
exportación y la pscasep de
mano de obra en las Islas,

a- pero deseartó que cualquie-

DS ra dç las inieiativas patroci-
es 'nadas por el gobierno argen-

io tino podrla tener algán efec-

n- to en ei local.	 •

EL CONCEJO CONVOCA i)EBATE CIUDADANO
1.301k .11AUDIENCIA . PÚBLICA	 •	 •

El Cancejo Delibotante iriforma que Se realizará Debate Ciudadano y Audiencla Pública el db viemes 8 de abril dei

'2022alas13110y14:00/brasrespestbament'e,aefectasdetratarlasskulentesasuntos: •	 "'	 •

*849/2021 excepttledelF,OSdelCPaabtribtadel piadiocieseillisoo,100 5o, PaCcela	 sr.sacerdate; .

**842/2021 Inleribb aftntira froall del C111  psij el aredio de lacción macim 01, Parlela I5C, coacesionada

•830/2021 exceptáadsla0M4928 pamsubdividir elpmdiodef Liacfro Sacción1, Parcela12;

-•38/2022autotiralinsoLavadarodeAutomóvilesalapareelal.-25.5; 	 •	 , ." • ' -	 • • ••

i•	 1912/2021 eatabeeoeloentidoúnicadecirculación vehicular,SurMorte, decalle Cába Méyano;

• 876/2021.ndifba 01 Ilintifytlael,Putrimonle NistóricoyCulturalde Osbuala;- '	 - "	 .

•.791/2021 creael progmmadeffuedaExperimental ilidropónicaMunicipall 	' '	 •

.259/2021 Instnlyeal 0Ebiainstabr placasen sistema Braidey lengoale convencional en selialización dé calles del

•346/2020 instituye 8128.de junio coma MunIcIpal dei

Por Audiencla Pública:
• 136/2022 adiudicar enventaal Sr. Mantgailo al lotede Secclón F, Mactro 1, Parcela 8 y9; 	 • •

• 12942022 desafectar una porción de bosque comunal de 15,7 ha. paía incorporaral óreade laciudad; • •

• 37/2022 ratificar la adenda N° 17050 al Acta Acuerdo N.° 11306, celebrada entre lablunicipaltdady la empresa
Constructora DosArroyosS.A.;	 ' -	 •

• 968/2021 ratificar el Convenio de Cooperación N-,° 16720, entre la Munzipalidad y tá EmPresa Trinidad Overseas

• 92312021 pmadjudica en venta al Sindlcato Unidos Portuados Arnendnos del Attondso Sur el predio bendficado
corno Sección 0, Macizo 611, Lote A. 	 •

Preside: concelal hicardb barramuño.
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• EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Cludadano y Audiencia
Pública el dla viernes 8 de abril del 2022 a las 13:00 y 14:00 horas
respectivamente, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por Debate Cludadano:
•

849/2021 exceptúa del FOS del CPU, a la obra del predio de Sección G,
	 •Macizo 50, Parcela 10 del Sr.'Sacérdorte; 	 •• 842/2021 exceptúa al retiro frontal del CPU para el predio de Sección F,

Macizo 01, Parcela 15c, concesionaria Nissan;•
830/2021 exceptúa de la OM 4926 para subdividir el predio del Macizo 74,Sección L, Parcela 12;

• 30/2022 autoriza el uso Lavadero de Automóviles a la parcela L-25-5;•
912/2021 establece el sentido único de circulación vehicular, Sur-Norte, decalle Cabo Moyano;

• 876/2021 ratifica el Registro del Patrimonio Histórico y Cultural de Ushuaia;• 791/2021 crea el programa de Huerta Experimental Hidropónica Municipal;• 289/2021 instruye al DEM a instalar placas en sistema Braille y 
lenguajeconvenclonal en señalización de calles del casco céntrico;•

346/2020 instituyé el 28 de junio como Dfa Municipal del Orgullo LGBTC1+.Por Audiencia Pública:
•

136/2022 adjudicar en venta al Sr. Maragaño el lote de Sección F, Macizo 1,Parcela 8 y 9;	
.• 129/2022 desafectar una porción de bosque comunal de 15,7 ha 

paraincorporar al área de la cludad;
' • 37/2022 ratificar la adenda N° 17050 al Acta Acuerdo N.° 11306, celebrada

entre la Municipalidad y la empresa Constructora Dos Arroyos S.A.;• 968/2021 ratificar el Convenio de Cooperación N.° 16720, 
erdre laMunicipalldad y la Empresa Trinidad Overseas SA;

• 923/2021 preadjudIca en venta al Slndicato Unidos Portuarlos Argentinos delAtlántico Sur el predio identificado como Sacción O, Macizo 6H, Lote A

Preside: conce al RIcardo Garramuño.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son yaerán argentinas"
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LGIOS POR COV16:1 9

lquisitos para el ingreso al pais
ias al abordaje.
-Se admite la "Libre Plátí-

• de los buques interna-
ionales emitida de modo
nnoto y se seguirá actuan-
p conforme a lo establed-
o ante un brote de Covid-
9 a bordo de un crucero in-
xnacional.
-Se autoriza la salida del

país de restos humanos de
personas fallecidas a causa
de la COVID4 9 siempre que,
cumplan con las condicio-
nes correspondientes para
el trámite.

-Se determina una apertu-
ra prograniada y escalonada
de los puntos de ingreso al
territorio nacional no habili-

• tados hasta el presente.
-Ya no será necesaria 1 a

habilitación de los puntos de
ingreno al territorio nacional
en carácter de "correftor se-
guro , como tampoco debe-
rá mediar intervención de la
autoridad sanitaria para pos-
terior es habilitaciones.

Áfienceiewbz.., EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
MUSAUMA y AUDIENCIA PÚBLICA	 .	 .
El Concejo Dellbemntelnionla que le realizant Debate Ciudadano y Addiencia PúbliCa el día viemes 8 de abril del
2022 Alas 1 3:00Y14:00boras respechamente,a efectos detratarlos siguientes asunton:
Por Debate Cludadano:
•84912021 exceptdadel FOSdel CPU, a ladbmdel prettlo de Sección G, Macizo 50, Parcela 1 0 del Sr. Sacerdorte;
*1142/2021 eXcept4a l retiro frontal del CPLI pam el predio de Sección F Macto 01, Parcela 15c, concesionarla
Nlssan

- .830/12m emottladelaQM4926 paraeubdividlr elprecdo del Maclzo 74, Seccidn 1, Parcela 1Z . •
•30/2022autoriza eluso LavaderodeAutomdvIlesalaParat
•912/2021 estableceel sentido únito decirculacidnvehicular, Sur-Norte, de calleCabo Moyana;
•876/2021 ratifica el Registrodel Patrimordo Histórico y Cultural de ushuala;
•791/2021 crea el programa de Huerta Elperimental Hidrapénica Munimpal;
•289/2021 instruyeal DEM a Instalar placas en sistema Braille y lenguaje r.tonvencionat en seiializacidn de callesdel
casco centrico;

, •346/2020Instituye 0128 dejunio como Día Municipal del Orgullo LG8T0+.
PorAudIenclaPdblica:
• 136/2022 adJudIcar en ventaal $r. Maragañoei lote de Seccidn F, Macizo 1, Parcela 8 y9,
•129/2022 desatectar unaporcldn de bosque comunat de 15,7 ba. para Incorporaral áreade lacludat
• 37/2022 ratificar la adenda N° 17050 al Acta Acuerdo N.° 11306, celebrada entre Ia Munici palidad y la empresaConstructora Dos Arroyos S.A.; 	 .

'• 968/2021 ratificar ol Convenlo deCooperacida N.° 16720, entre faMunicipalitad y la Empresa Trinidateverseas

*923/2021 preadjudica en venta al Sindicato UnIdos Portuarios Argentinos del Atlántico Sur el predio identifficado
como SeccIón O, Madzo 6H, Late A,
Preside: concejal Ricardo Garramurio



EL CONCEJO CONVOCAA DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Debato Cludadano y Audiencia
Pública el dia viernes 8 de abril del 2022 a las 13:00 y 14:00 horas
respectivamente, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por Debate Ciudadano:
• 849/2021 exceptúa del FOS del CPU, a la obra del predio de Sección G,
Macizo 50, Parcela 10 del Sr. Sacerdorte;
• 842/2021 exceptúa ai retiro frontal del CPU para el predio de Sección F,
Macizo 01, Parcela 15c, concesionaria Nissan;
•830/2021 exceptúa de la OM 4926 para subdividir el predio del Macizo 74,
Sección L, Parcela 12;
• 30/2022 autodza el uso Lavadero de Automóviles a la parcela L-25-5;
•912/2021 establece el sendde único de circulación vehicular, Sur-Norte,de
calle Cabo Moyano;
•876/2021 ratilica el Registro dél Patrimonio Histórico y Cultural de Ushuala;
• 791/2021 crea el programa de Huerta Experimental Hidropónica Municipal;
•289/2021 instruye al DEM a instalar placas en sistema Braille y lengulje
convencional en señalización de calles del casco céntrico;
•346/2020 instituye el 28 de Junio como Día Municipal del Orgullo LGBTQ+.
Por Audiencia Pública:
• 136/2022 adjudicar en venta al Sr. Maragaño el inte de Sección F, Macizo 1,
Parcela 8 y 9;
• 129/2022 desafectar una porción de bosque comunal de 15,7 ha para
incorporar al área de la cludad;
•37/2022 ratificar la adenda N° 17050 al Acta Acuerdo N° 11306, celebrada
entre la Municipalidad y la empresa Constructora Dos Arroyos SA.;
•968/2021 ratifiCar el Convenio de Cooperación N° 16720, entre la
MunIcipalidad y la Empresa Trinidad Overseas SA;
•923/2021 preadjudica en venta al Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del
Aftántico Sural predlo identificado como lacción 0, Macizo 6H, Lote A.

Preside: concejal RIcarde Garramuño. 
"Las Isias Malvinast Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"

Concejo
Deliberante

daladudorlde

USHUAIA

spacho
LIBERANTS

Nación, Jaime Perczyk, y la comunidad lizada por jóvenes cuyo nombre es "Mal-

9(1	 "7CÁ z



ACTA

Ión AUDIENCIA PÚBLICA
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pech

CONCEJO DELIBERANT

preadjudica en verta al "Sindicato Unidos .Portuários Arcentincs CIC n Atiantico
ur (SUPASS) el piedio identficado como Sección 0, Macizo 6H, oté A, para'

la copstrucción de na Sede rorna y u Centro de Actividades D portiva$.

riolv,11,
11 •

Concejo Deliberante
de la Ciudad de ruskuaia

En la ciudad de Ushuaia, a los 08 días del mes de abril del año 2022, sir: ,o ia hora

se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del Concejo Deliberante a la

Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

regiamentado mediante el Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio, prevista para el día de I

'fecha mediante Decreto P.C.D. N.° 15/2022, con la Presidencia a cargo del concej
Ricardo GARRAMUÑO y con la Secretaría a cargo de la agente María RCAMO y con el

objeto de poner a consideración las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en la
Segunda Sesión Ordinaria de fecha 16 de marzo de 2022, ingresadas mediante asuntos:---

/ 136/2022 referente a autonzar !a adjudicación en venta, para el
emprendimiento en la actividad de producción forestal a la phrcela de

nomenclatura catastral F-01 -8A, al señor Maragaño, Andrés;
- 129/2022 referente a desafectar una porción de bosque comunal (tierras
fiscales sin mensurar) de 15,7 ha: de superficie aproximada, para ser
incorporada al área urbana de la ciudad de Ushuaia;

37/2022 referente a ratificar el-Decreto Municipal N.° 242/2022 que aprueba la

adenda al Acta Acuerdo N.° 11306 registrada bajo N.° 17050, celebrado entre

la Municipalidad de Ushuaia y la empresa constructora- Dos Arroyos S.A., con
• el objeto de dejar sin efecto ia Cláusula Segunda del Acta Acuerdo registrada

bajo el N.° 11306 y establecer que el monto establecido en la Cláusula Primera
se cancelará mediante la transferencia de la - titularidad del inmueble
identificado catastralmente como Sección G, Macizo 32, Parcela 01, Letra C;
- 968/2021 referente E ratificar el Decreto Municipal N.° 2044/2021 que aprueb
el Convenio N.° 16 -i20 celebrado entrela Municipalidad y ia empresa Trinidad
Overseas S.A., con ei propósito de pctenciar. distintos espactos verdes de la
ciudad ydar solución a la problernátca que refiere a residuos ferrosos;

923/2021 referente :Ha ratificar	 .Decreto Municipal N.° 742/20 . 19 que
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Participan de la presente reuniób de Aediencia Pública la concejal4141

FDT — PJ, la concejal Mariana OVIEDO por el MPF y el concejal Javier BRANCA por el

Bloque de la Ciudad. 	

El concejal GARRAMUÑO hace uso de la palabra y da la bienvenida a los presentes

a los que siguen la Audiencia Pública vía las redes sociales institucionales.

.Por Secretaría se da lectura al Decreto de Convocatoria.
Por Secretaría se da !ectura al asunto 136/2022.

Se hace presente por dicho asunto el señor Andrés MARAGAÑO. 	
El señor MARAGAÑO comenta acerca de la necesidad de un espacio físico para crecer

ya que con la asunción de Sciurano fueron desalojados del predio que ocupaban.

Manifta que con la intendencia de Walter VUOTO lograron otro convenio por cinco años

q	 concluyó. 	

/ La señora Nancy FERNANDEZ expresa que en la provincia es la Ley 689 la que versa

sobre el aprovechamiento del bosque; y que se debe cumplir con una serie de requisitos

para Ilevar adelante la actividad. Asimismo mendióna que desconoce las condiciones en las

que opera el señor MAragaño.	 .

El señor MARAGAÑO explica no entender la inquietud de FERNÁNDEZ, pero reconoc

tener permiso de productor forestal. 	

Por Secretaríase da lectura al asunto.129/2022. 	

Se hace presente por dicho asunto la señora Norma CASCO quien viene a plantear la

no desafectación del bosque; que es un patnrnonio de la ciudad. Argumenta que se vive en

una isla y no se debe desafectardesrnedidamente'cornc se pretende. Expresa que se h

abierto calíes y hay viviendas donde no 	 han tocado árboles por la manera estricta que

los vecinos tenían para ingresat 	
La vecina comenta que .existen muchos vecinos,que;no pudieron asistir y que no están

de acuerdo con la desaféctación.

Se hace presente por dicho asunto la señora Verónica MORUCCI.

MORUCCI 'dice -que es : :parte del primer barrio qué preSentó proyecto de barrio al

Municipio y expresa que,no . han sido Ilamados a conversar sobre ese proyecto. Aclara que,

no están en contra -dé la necesidad habtacional ., bero expresa que los turbale no se

re ,uperan más y de ser locados se destruye el patrimonio. Solicita que la orden nza de

,d0afectación del osque sea-trabaja a jntocc4 h los vecinos y qujere sa er quTehes son

1 •	 1

\ 	 1)1

-
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los protagonistas de haber armado esa ordenanza,.porque menSuraron en u	 órc5	 14a1-.

, principio estaba cerleada corno: área protegida y a los diez días abrieron soluciones

habitacionales en ese. mismo lugar. Comentá que sé vio cjue r :io Observaron los proyectos

por lo cual solicita saber quieneá eStán trabajando en elló y corhenta qué la ordenanza es

ilegible. Manifiesta que son un barrio abierto a charlar y no están de acuerdo con lo qu

quieren desafectar. 	

Toma la palabra el señor Cárlos VILLAMONTE, del barrio Las Raíces. 	

VILLAMONTE plantea su postura no solo desde la perspectiva ambiental manifestando

' que se trata de vecinos de distintas extrácciones paticas, pero que tienen los mismos

derechos como ocupantes aunque no están siando tratados de la misma manera. Por otro
lado manifiesta que se están desconociendo los derechos de ocupación al ser algo

inconsulto. Deja en claro que ningún . vecino se opone a la incorporación de nuevos vecinos
\59 lo cual está ocurriendo desde 2015 muchas veces con autorizaciones municipale q. . Agrega

que los que sufren las cuestiones de los barrios son los habitantes. 	

Expresa que en otros barrios regularizados en la ciudad han sido regularizados en base

la experiencia de los vecinos. Dice que los vecinos están viendo comn el bosque está

siendo degradado innecesariamente. Comenta que con el intendente iban a trabajar en la

formalidad para que los vecinos que se fueran agregando no tuvieran los mismos

problemas que ellos. Solicita que se pueda realizar una mesa de trabajo para trabajar

figura de cordón verde periurbano, que . se- implementó con el gobierno de Cristi

Fernandez con buenos resultados. Agregkl-que esto no impide la construcción de sector

de densificación con todos los sérvicios y que tiene acuerdo de todos los vecinos. Quier

dejar en claro que no están en desacuerdo corrla regularidad, con la incorporación de m
vecinos. Asimismo, ^ creen que • trabajar en una solución a largo p ! nzo de una zorl
desatendida hace más de veinticinco años va a calmar las cosas. Refiere que el daño que
se origine ahora será . irreversible. Refiere que este es un momento crítico que bien puede

ser una oportunidad. 	

Manifiesta estar viviendo situaciones complejas con riesgos reales, comenta el caso de

	

los incendios en la zona y cree que hay ánimo de resolver esta situación. 	

AVILA comenta que lo que el señor VILLAMONTE refiere no es igual a lo que la
p____rimera vecina manifestó. Refiere que eS importante decii que se está hablando de la

habil)ación de una trama urbana dqndese va a illevar agua, servicios. Co enta que la

-21 .vz,M .u:i../,,,or r113 CASCO mencionó haber f	 arrio, pero que des€	 ::,
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de la misma manera. Comenta que hay un sueño compartido Fc7 (4941elff	 la

intendencia dé Ilevar 	 servicics al barrio. Asimismo, expresa que atendiendo a la

discusión todo gira en torno a si les dan la posibilidad de la tierra a otros vecinos. 	

El concejal GARRÁMUÑO pide a los vecinos presentes respetar ia palabra de las

personas intervinientes y pide un Cuarto Intermedio a las 14 y 34.

Se levanta el Cuarto Intermedio a las 14 y 36. 	
Se encuentra presente el Concejal Juan Carlos • Pino a cargo de la intendencia de la

ciudad.

ÁVILA refiere que hoy hay una trama urbana en discusión y desde el ejecutivo se

'busca el financiamiento de Nación de las obras. Expresa que el propósito de ellos es Ilevar

solución y mejorar la calidad de vida de los vecinos y que en cada cosa que implique eso

van a estar los concejales quienes son el instrumento. 	

VILLAMONTE manifiésta que lo que está en discusión es la lógica de ocupación y la
pr undidad del planteo tiene que ver con uná lógica de ocupación del bosque que puede

er sustentablé como en otros lugares del país. -Por otro !ado, entiende i inmediatez de
necesidad de los recursos. Refiere' que la falta de diálogo propicia intereses encontrados

en ocasión de disponibilidad de recursos. Explica que lo que ellos plantean es más

eficiente y económico en tanto reforestar es más caro que dejar árboles sin talar. 	

El concejal GARRAMUÑO aclara que se está discutiendo una ordenanza que luego i

a comisión. 	

El concejal PINO pregunta si 'están o no de acuerdo con la trama urbána. 	

VILLAMONTE responde que están de acuerdo parcialmente. 	

Toma la palabra Florencia ESPINOSA, vecina en representación de la Federaci
Nacional Territorial (FENÁT), quien explica que el Municipio de la mano del intendente
recorrió los barrios y prometieron que no habría más garitas. Manifiesta que la mesa que
mencionó el compañero VIllamonte estuvo en el barrio La Cima y tambien se participó con

compañeros y vecinos de otros sectore , pero que no se sabe por la desprolijidad con

quienes se han reunido. Refiere que ellos'yen un manoseo y un pisoteo constante de sus

derechos. Repite que tampoco están er désaCuerdo con la nueva incorporación de vecinos
sino en el trato de la naturaleza y manifiesta que lo que les importa es el cómo. Le parece'

ue sería algo muy positivo que la mesa propuesta por el Municipio se dé efectiv:imeenjei:

gunta qué respuesta hay en relación los fondos' y pregunta si va a p,Isar io

on los vecjnoldel barrio San
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El concejal PINO refiere que la trama urbana tiene que ver u ente con I tema de

la calles y significa la posibilidad de dar servicios, transportes y que hoy están hablando de

un espacio sin trama urbana. En segundo lugar expresa que no se va a discutir el tamaño

de• los terrenos en función del código, que eso es otra discusion y que ahora de lo que se

trata es de la trama urbana. 	

ESPINOSA menciona que ellos prionzan el bosque.

. Se hace presente por dicho asunto la señora Nancy FERNANDEZ, quien viene en

nombre de la fundación Maneken quien manifiesta que de aprobar esta ordenanza se

estaría salteando varias leyes y dice que más allá de la trama urbana le parece que el

mensaje que transmite la Municipalidad es un mensaje de sustentabilidad y que este

/i

mo Concejo ha aprobado ordenanzas para autos electricos. Explica que si quieren

	

ablar de una Ushuaia a futuro sustentable no es con el modelo de avanzar sobre el 	 \1
4\bosque. 	

Por otro lado e v.pone la posibilidad de poblar donde•no hay árboles y solicita que

concejales se asesoren antes de emitir un voto en contra del bosque Eu T Jrillo. Explica que.

quiere cambiar el eje de la discusión donde para desafectar un bosque amarillo se

requieren muchas más cosas que lo que se está haciendo pudiendo incluso resultar

inconstitucional porque va en contrade la ley 26333. 	

'Se hace présente por dicho . asunto la señora. María SOBERON del barrio Leñadores,

' quien manifiesta que apoya a la gente del Dos Banderas y cree que en una desafectacióri

de bosque pasaría io mismo que en Andorra viendo caer los árboles al paso de las\ 1

máquinas. Asimismo, cree que la gente de Hábitat debiera escuchar a los vecinos quienes

,carninaron veinticinco años por el área y explica que las mesas de diai•igo debieran se

para todos. El problema que expresa es el de las tierras y de que las calles no está?v-'

delimitadas, que no se puede poner el gas por la falta de delimitación de las calles. Y

sostiene no estar en contra de que Ileguen vecinos nuevos, pero si están en contra del

hacinamiento por el riesgo que generaría en caso de incendios. 	

El concejal PINO explica que el tema del agua y la cloaca no se puede hacer si no ha

trama urbana. 	

SOBERON menciona qúe no tiene nada que ver coh la trama urbana de la

desafectación. 	

I concejal GARRAMUÑO cornenta lque hay funcionarios de la Muni Ipalidad

shuaia que se están exOresando.-,
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Se hace presente por dicho ásunto la subsecretaria de h40,01141411 INO junto al
Director de Urbanismo, Gabriel PALACIOS, quien quiere comentar cómo vienen trabajando

con diferentes sectores de la cuenca media . y expresa que se Ilegaron a reunir con

trescientas familiás de distintos sectores, lo que no fue muy masivo por causa de la

pandemia. 	

En cuanto al proyecto de ordenanza aciara que son quince hectáreas las que se suma

a las desafectación del 2016, que se sumarían por pedidos de apertura de calles realizados

por vecinos, junto a pedidos de servicios y mejoramiento. Para esto se juntaron con la

gente de bosques provinciales, con quienes coincidieron en resguardar el color amarillo del

bo que. Refiere que para la desafectación soio se afectaría un 7% de bosques

anteniendo el color amarillo. Añade que en una segunda instancia se trataría el tema de
/
las medidas de los lotes. Asimismo explica haber apurado el proceso de la trama urbana en

virtud de los financiamientos disponibles. 	

El concejal PINO pide ver la ordenanza 5082 para poder sanear dudas en cuanto a la

desafectación del año 2016, pero aciara que la discusión de fondo es la trama urbana. 	

El funcionario Gabriel PALACIOS explica que la desafeciación del bosque comunal

tiene que ver con que a partir de la cota 115 iba a ser denominado bosque comunal, pero

que hay treinta barrios por encima de eso. Comenta que en los últimos relevamientos eso

se fue extendiendo y que es necesario desafectar para realizar la trama urbana y no para

darle uso intensivo, donde .1a Municipalidad piensa igual que los vecinos en cuanto al

cuidado del bosque y los turbales 	

El concejal BRANCA comenta que la confusión se da en base a hab ,-;r hecho las cosas

fuera del marco legal. Explica que la modalidad es el problema y la cuantía de la

desafectación. Comenta que la experiencia es que se entregan lotes a familias que no

tienen más alternativas que talar todo para poder construir un lugar donde vivir y que se

está imitando lo que ocurre en los Siete Altos, y que en , la medida que el Municipio siga

habilitando esto elbosque se va a seguir deteriorando. Comenta que lo que se reclama que

se pueda trabajar en una mesa institucional no metiendo sobre tablas un asunto sin

trabajando en el marco de la ley invitando a vecinosy ambientalistas. 	

El concejal GARRAMUÑO aclara que .ios procedimientos han sido legales porque SQ

pe 'r ite y reconoce no estar de acuerdo con el ngreso sobre tablas, poro acl ra quo es
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Toma la palabra la PETRINA quien menciona que muchas

estuvieron trabajando con ellos en la Municipalidad. 	

Toma la palabra la señora Eloisa DOUGHEF1TY vecina del barrio La Cima, quien
recuerda que el actual intendente en su campaña prévia a la eleccl¿')n dijo que iba a
gebernar para los barrios de arriba y de abajo. Manifiesta que si bien no va a dudar de
palabra de la subsecretaria de Hábitat de haberse reunido con 300 vecinos en realidad son

800. Explica que se le entregó un escrito elaborado por los vecinos a DANIELE en virtud

del cual nadie fue convocado, por lo cual la legitimidad de las reuniones que se hicieron

cae porque ni siquiera hubo una mayoría 	

simismo reconoce al concejal PINO que no quieren la urbanización ni trama urbana

rho trama circulatoria, porque ser parte de la ciudad implica una cuestión de manejo del
bosque que no coincide con la Ley de Bosqueá. Asimismo, expresa que haciendo las cosas

1como se están .haciendo se puede ,elevar el pedido de cambio de color del
bosque. 	

El concejal PINO dice que la Ordenanza 5082 desafectó áreas para urbanizar. 	

DOUGHERTY menciona que el problema es la incertidumbre teniendo en cuenta que el -

efecto colateral es muy grande y que las experiencias previas no han sido buenas. Solicita

que si se va a regularizar quede todo claro y con consenso de los vecinos. 	
Toma la palabré la señora Bibiana DEL CORRO, quien pide respeto por parte de

personas que tienen poder comentandp que los vecinos de la zona alta han sufrido de la
violencia institucional del Concejo, donde hubo una concejal que chicaneó. Expresa que es
peronista, votó a Walter Vuoto y en este momento se arrePiente porque está borrando con
el codo lo qué escribió con la mano. Dirigiéndose a la gente de Hábitat les dice que hay
violencia en la forma de tratar a los vecinos, que ejercen cuando intentan imponer mientras

los vecinos piden diálogo. En el mapa presentado por el Municipio pudo ver una zona

residencial y expone la diferencia con los vecinos que quedan fuera de esa zona

residencial. Refiere la violencia que existió años antes con las diferencias entre vecinos deb
abajo y de arriba. Y solicita a los concejales humanizar sus prácticas pensando que detrás
de todo esto hay niños y familias enteras, pide que piensen que primere tiene que estar la
persona y luego el cargo. Solicita que la urgencia de lá plata lque viene de nación no pase

r encima de lo que expresó la profesera Naney FERNANDEZ. 	
El concejal GARRAMUÑO manifiesta ha er votado en contra de esta orde anza

embargo reconoce quha sido heúha dentr 	 rai4codez1 legalidad.
‘410
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El concejal PINO expresa que solo pregunta sí está trrazg, r, t r A uiere o no se
quiere. 	

El concejal GARRAMUÑO siente que hay varios vecinos qJe lo que euieren es que se
elimine el artículo 1° y saca eri lirnpio que hay vecinos que ao están de acuerdo con la
desafectación pero si con los trama urbana.  •

Toma la palabra la señora Mónica CHURQUINA, quien expresa que vive en el Do.
Banderas hace veinticinco años siendo la primera que tuvo emprendimientos criando
animales de granja siendo una de las 17 familias que deferdió esas tierras para no ser/
entrO adas al Arakur cuando Garramuño padre vivía. Comenta que cuidó un bosque/

munal y una turbera por veinticinco años los cuales ya no existen más porque la
Municipalidad destrozó todo de la mano del señor Esteban VERSEN y no solo él sino con

la gente de Hábitat Manifiesta que le dan permiso para ocupar tamhién a gente que

permiten que ingrese irregularmente y que tíene fotos las cuales presentá corno recomendó
al concejal denunciando. Expresa que el señor Esteban VERSEN la maltrató y la ninguneó.
Expresa que vive en el barrio Kaupén y pone de relieve las inundaciones y las

\9 enfermedades que se suscitan en la zona por donde muchos chicos circulan. Agrega que
este Municipio no sabe lo que es una cédula de identificación porque jamás la notificaron
de nada. Agrega que Hábitat trabaja de la peor manera y que le ,encantaría que se cumpla
los procedimientos administrativos. Finálmente manifiesta que, no quiere que pase en este
caso lo mismo que pasó en el barrio Kaupén. 	

Toma la pálabra la señora Paula MINOLFI; quien dice saber que no el así lo que dijo I

funcionaria Irupé en cuanto ningún vecino fue traído por ningún concejal. Cree que f
problema más grande que tienen aeá es ia falta de comunicación. Expresa que sabe qL

1 
e

se aprobó la trama del barrio Las Raíces y que los vecinos no estaban enterados. Hace
mención a su recorrído como referente. Comenta .que noventa familias del Dos Bandera
quedaron afuera y que en .el 2016 quedaron afuera -dos familias. Expresa qu
personalmente está de acuerdo con seguir adelante y que gracias a la gestión se pudieron
poner zeppelins y otras mejoras. Manifiesta que al aguatero que recorre el barrio lo tuvieron
que gestionar ellos y not es que a la Municipalídad se le ocurriá. Explica que hoy son 380

familias con una necesidad real y dice en representación de los vecinos que I
d safectación hay que trabajáriá en conjunto sentándose a hablar, porque esto gener

ucha incertidumbre y hay varias familias qu'e están dent o de dicha desafec
cuales no fueron citadas a formar parte de la r ,uni

re
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Recuerda que están en un bosque amarillo, pero pregunta que les a la garantía de

que eso se cumpla. Manifiésta que necesitan que salga la regularizacián porque hay que

entregar tierras donde la gente recibe el terreno .del tamaño que se les diga porque hay

necesidad. Menciona estar a favor de la trarná urbaná pero cree que hay que hablarlo con

los vecinos donde muchos, van a estar de e3uerdo, pero hay que

consensuarlo. 	

Toma la palabra la señora Cristina MARTINEZ, quien dice haber mirado la trama vial

nde hay tres calles que no tiene viviendas de las cuales una afecta a su proyecto de

guardería canina. Expresa que siendo madre soltera le quieren abrir una calle afectando su

emprendimiento donde además a raíz de un río cercano se inunda el lugar. Solicita que

antes de avanzar se estudie el sector y expresa que no entiende para (;:ie por trcs casas

se quieren abrir dos o tres calles. Manifiesta que no entiende por qué le quieren abrir una

calle si ella está sola y se fue . lejos a proPósito, en tanto los perros ladran de noche, para

no perjudicar a los vecinos. Agrega que si le abren una calle su proyecto que está

funcionando y está aprobado en la Municipalidad no le serviría. 	

La concejal OVIEDO expresa que en. la  comisión• del concejal BRANCA tiene un

proyecto que surgió de juntarse con vecinos y que le parece que sería importante avanza

en este proyecto ya la comisión de barrios es para , eso donde se involucra a I

Municipalidad y a los diferentes entes con la . gente que está esperando lina solución. Cree

que sería importante esta mesa porque.como dijo una vecina es el terna más importante de

la ciudad. 	

Por Secretaría se da lectura al asunto 37/2022. 	

No se presentan vecinos por este asunto. 	 -

E1 concejal GARRAMUÑO informa que hay tiempo hasta el día lunes para hacer

ponencias por cualquier de los asuntos tratados. 	

Por Secretaría se da-lectura al asunto 968/2021.

No se presentan vecinos por este asunto. 	

Por Secretaría se da lectura al asunto 923/2021.

Se presenta el vecino Néstor BALBUENA quien, se manifiesta en relación al

129/2022 en contra de latrama urbana.

do la hora 1632, se da por finalizada la presente reunión de Audi ncia Pifb lica.

irman al pie los y las presentes.

) )	 11,
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